
SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: Jorge Albeiro 
Sánchez Duran. Demandado: Nelson Mosquera y Oscar Saldaña. Rad. 2016-00757. Abg. 
Sonia Marcela Villamil Castañeda. A despacho del señor Juez el presente proceso, en el que 
se impartió aprobación a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, no obstante, se 
advierte que la misma no se encontraba liquidada en debida forma por lo que se hace 
necesario ejercer control de legalidad. Sírvase proveer.  
 
Mayo, 12 de 2023                                                          CLARA XIMENA REALPE MEZA                                                                                                                      

Secretaria 
                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 912 
Radicación: 2016-00757-00 

Jamundí, doce (12) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisadas las actuaciones desencadenadas en el 
presente proceso ejecutivo singular, en aras de evitar irregularidades y posibles nulidades de 
lo actuado, necesario resulta ejercer control de legalidad conforme a lo dispuesto por el art. 
132 del C.G.P., y es que concretamente se advierte que en providencia No. 687 de abril 17 de 
2023, mediante la cual se impartió aprobación a la liquidación del crédito allegada por los 
demandados, por error involuntario se pasó por alto que la liquidación de intereses y relación 
de títulos pagados no se encontraban calculada de manera correcta; por lo que se hace 
necesario que el despacho deje sin efecto dicha providencia y proceda con su modificación.  
 
Así las cosas, en primer lugar, se procede a liquidar el valor de intereses de mora:  
 

 
 
Obtenido el valor anterior, la liquidación del crédito quedará de la siguiente manera:  
 

Liquidación de crédito aprobada a 18/12/2020 $ 12.384.755,00 

Intereses de mora de 01/10/2020 a 31/05/2023 $ 10.366.968,79 

SUBTOTAL $ 22.751.723,8 

Menos títulos pagados de julio de 2022 a enero de 2023 $ 14.244.499,00 

12.384.755,00$      01 de octubre de 2020 31 de octubre de 2020 18,09% 27,14% 2,26% 280.050,27$              

12.384.755,00$      01 de noviembre de 2020 30 de noviembre de 2020 17,84% 26,76% 2,23% 276.180,04$              

12.384.755,00$      01 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2020 17,46% 26,19% 2,18% 270.297,28$              

12.384.755,00$      01 de enero de 2021 31 de enero de 2021 17,32% 25,98% 2,17% 268.129,95$              

12.384.755,00$      01 de febrero de 2021 28 de febrero de 2021 17,54% 26,31% 2,19% 271.535,75$              

12.384.755,00$      01 de marzo de 2021 31 de marzo de 2021 17,41% 26,12% 2,18% 269.523,23$              

12.384.755,00$      01 de abril de 2021 30 de abril de 2021 17,31% 25,97% 2,16% 267.975,14$              

12.384.755,00$      01 de mayo de 2021 31 de mayo de 2021 17,22% 25,83% 2,15% 266.581,85$              

12.384.755,00$      01 de junio de 2021 30 de junio de 2021 17,21% 25,82% 2,15% 266.427,04$              

12.384.755,00$      01 de julio de 2021 31 de julio de 2021 17,18% 25,77% 2,15% 265.962,61$              

12.384.755,00$      01 de agosto de 2021 31 de agosto de 2021 17,24% 25,86% 2,16% 266.891,47$              

12.384.755,00$      01 de septiembre de 2021 30 de septiembre de 2021 17,19% 25,79% 2,15% 266.117,42$              

12.384.755,00$      01 de octubre de 2021 31 de octubre de 2021 17,08% 25,62% 2,14% 264.414,52$              

12.384.755,00$      01 de noviembre de 2021 30 de noviembre de 2021 17,27% 25,91% 2,16% 267.355,90$              

12.384.755,00$      01 de diciembre de 2021 31 de diciembre de 2021 17,46% 26,19% 2,18% 270.297,28$              

12.384.755,00$      01 de enero de 2022 31 de enero de 2022 17,66% 26,49% 2,21% 273.393,47$              

12.384.755,00$      01 de febrero de 2022 28 de febrero de 2022 18,30% 27,45% 2,29% 283.301,27$              

12.384.755,00$      01 de marzo de 2022 31 de marzo de 2022 18,47% 27,71% 2,31% 285.933,03$              

12.384.755,00$      01 de abril de 2022 30 de abril de 2022 19,05% 28,58% 2,38% 294.911,98$              

12.384.755,00$      01 de mayo de 2022 31 de mayo de 2022 19,71% 29,57% 2,46% 305.129,40$              

12.384.755,00$      01 de junio de 2022 30 de junio de 2022 20,40% 30,60% 2,55% 315.811,25$              

12.384.755,00$      1 de julio de 2022 31 de julio de 2022 21,28% 31,92% 2,66% 329.434,48$              

12.384.755,00$      1 de agosto de 2022 31 de agosto de 2022 22,21% 33,32% 2,78% 343.831,76$              

12.384.755,00$      1 de septiembre de 2022 30 de septiembre de 2022 22,21% 33,32% 2,78% 343.831,76$              

12.384.755,00$      1 de octubre de 2022 31 de octubre de 2022 24,61% 36,92% 3,08% 380.986,03$              

12.384.755,00$      1 de noviembre de 2022 30 de noviembre de 2022 25,78% 38,67% 3,22% 399.098,73$              

12.384.755,00$      1 diciembre de 2022 31 de diciembre de 2022 27,64% 41,46% 3,46% 427.893,29$              

12.384.755,00$      1 enero de 2023 31 de enero de 2023 28,84% 43,26% 3,61% 446.470,42$              

12.384.755,00$      1 febrero de 2023 28 de febrero de 2023 30,18% 45,27% 3,77% 467.214,88$              

12.384.755,00$      1 marzo de 2023 31 de marzo de 2023 30,84% 46,26% 3,86% 477.432,31$              

12.384.755,00$      1 abril de 2023 30 de abril 2023 31,39% 47,09% 3,92% 485.946,82$              

12.384.755,00$      1 mayo de 2023 31 de mayo de 2023 30,27% 45,41% 3,78% 468.608,17$              

10.366.968,79$          

 VALOR INTERÉS 

MORATORIO 

MENSUAL  
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TASA 

MAXIMA 

MORA 
CAPITAL

VIGENCIA INTERES ANUAL EFECTIVO
TASA MORA 
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TOTAL $ 8.507.224,8 

 
Ahora bien, siendo que el demandado ha solicitado la terminación por pago total de la 
obligación, conforme lo dispone el articulo 461 del C.G.P., numeral 2º, se revisan los títulos 
depositados a órdenes del despacho por parte de los demandados Nelson Mosquera y Oscar 
Saldaña, que se encuentran pendientes de pago, los que arrojan la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($2.514.660), valor 
que no alcanza a cubrir toda la obligación adeudada, conforme a la modificación de la 
liquidación de crédito que se realiza en esta providencia, pues persiste un saldo de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE ($5.992.564).  
 
En este orden de ideas, no resulta procedente dar aplicación a lo reglado por el artículo 461 
del Código General del Proceso, esto es, no se accederá a dar por terminado el proceso como 
quiera que hasta este momento procesal no se ha pagado toda la obligación adeudada.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO JURIDICO ALGUNO el auto interlocutorio No. 687 de abril 
17 de 2023, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por los demandados, conforme 
lo expuesto en la parte motiva.   
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de terminación por pago total elevada por la parte demandada, 
conforme a lo considerado en la parte motiva de este proveído.   
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 
 
     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 
 
CXRM 
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Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                                             Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.881. 

Rad. No.2018 - 00502 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el Señor ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ, 

Contra AVANZAR CONSTRUCTORA S.A.S. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                                         Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.883.Rad. No.2020 - 00122 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A., Contra JESUS ALFREDO 

VALENCIA. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.884. 

Rad. No.2021 - 00074 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Contra JAIME 

ESTEBAN BURGOS Y OTRO. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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Carlos Andres Molina Rivera
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.885.Rad. No.2021 - 00584 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por  BANCOLOMBIA S.A., Contra LADY 

ESPERANZA MOSQUERA MATURANA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.885. 

Rad. No.2021 - 00617 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por  BANCOLOMBIA S.A., Contra LILIANA 

VANESSA CORTES MOTATO. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                                                 Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.886. 

Rad. No.2021 - 00782 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO”, Contra ARMANDO MUÑOZ CLAVIJO. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.887.Rad. No.2022 - 00101 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., Contra CLAUDIA 

YAQUELINE CASTRO. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.888. 

Rad. No.2022 - 00144 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el BANCO DE BOGOTA S.A., Contra JOHANNA 

LOPEZ. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 de 2023. 

 

                                            CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria. 

     

INTERLOCUTORIO No.889.Rad. No.2022 - 00301 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCOOMEVA, Contra CARLOS EDUARDO CORTES 

LOPEZ. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ VALLE. 
 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso – Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023 y el escrito que antecede allegado para Trámite Digital, informándole 

que el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí  V., Mayo 10 del año 

2023. 

                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                    Secretaria.  
     

INTERLOCUTORIO No.36. Desl. Amoj.  

Rad.2022 – 00776-00. 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
    Jamundí  V., Mayo Diez (10) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta 

la manifestación hecha por el Apoderado Judicial de la Parte Actora en el sentido de 

manifestar que Sustituye el Poder a él Conferido por la demandante en favor del Doctor 

Luis Fernando Viáfara Gallo, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.062.311.760 

de Santander de Quilichao Cauca y Tarjeta Profesional No. 308.294 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

    PARA resolver encuentra el Despacho Improcedente su 

Petición conforme lo estipula el Artículo 75 siguientes y concordantes del C.G.P., pues la 

solicitud no se encuentra acepta por el Profesional a quién se le Sustituye el Poder – aunado 

a lo anterior tampoco se estipula en la misma el Correo Electrónico donde puede ser 

Notificado el Doctor Luis Fernando Viáfara Gallo. Por lo anterior se le Negará dicha solicitud 

conforme se dirá en la parte motiva de la presente providencia. En mérito de lo expuesto, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

    R E S U E L V E:  

 

    PRIMERO: NEGAR la SUSTITUCIÓN DE PODER que hace 

el Doctor CESAR AUGUTO PARRA ORTEGA, en favor del Doctor LUIS FERNANDO 

VIAFARA GALLO, dentro del PROCESO ESPECIAL DE DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO, Propuesto por MARIA OLGA PELAEZ JARAMILLO Y OTRA, contra 

ADRIANA MARIA VEGA GOMEZ, por las razones esbozadas en la parte motiva de la 

presente providencial 

 



    SEGUNDO: ORDENASE Glosas a los Autos su escrito a fin 

de que haga parte del Trámite Digital. 

  

NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
TITULO HIPOTECARIO, presentado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
SECTOR MINERO ENERGETICO Y DE ACTIVIDADES CONEXAS Y 
COMPLEMENTARIAS COOPPMINERAS NIT. 830.019.923-8, quien actúa a través 
de Apoderado Judicial JUAN CARLOS SEPULVEDA HERNANDEZ, contra el Señor 
JAIME FERNANDES DE SOTO CASTAÑO C.C.16.628.207 Y CLARA INES YEPES 
RODRIGUEZ C.C.31.888.126, el cual se encuentra vencido el término otorgado en 
providencia que antecede. Sírvase proveer. Jamundí V, Mayo 11l del 2023. 
 
  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                        Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.880 

                                          Radicación No. 2023-00262-00. 

Jamundí V, Once (11) de Mayo del Año dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 769 del 28 de Abril del 2023, Publicado 
en estados No. 065 del 02 de Mayo de 2023, se procederá al rechazo de la demanda 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1º. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO CON TITULO 

HIPOTECARIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA                                
 
L.A.V. 
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